
Derechos fundamentales y garantías 
 
Capítulo primero: disposiciones generales 
 
Artículo 13. I. Los derechos reconocidos por esta Constitución son inviolables, universales, 

interdependientes, indivisibles y progresivos. El Estado tiene el deber de 
promoverlos, protegerlos y respetarlos. 

 
II.  Los derechos que proclama esta Constitución no serán entendidos como 

negación de otros derechos no enunciados. 
 

III. La clasificación de los derechos establecida en esta Constitución no determina 
jerarquía alguna ni superioridad de unos derechos sobre otros. 

 
Los tratados y convenios internacionales ratificados por la Asamblea Legislativa 
Plurinacional, que reconocen los derechos humanos y que prohíben su limitación 
en los Estados de Excepción prevalecen en el orden interno. Los derechos y 
deberes consagrados en esta Constitución se interpretarán de conformidad con 
los Tratados internacionales de derechos humanos ratificados por Bolivia. 

 
Artículo 14. I.  Todo ser humano tiene personalidad y capacidad jurídica con arreglo a las leyes 

y goza de los derechos reconocidos por esta Constitución, sin distinción alguna. 
 

II.  El Estado prohíbe y sanciona toda forma de discriminación fundada en razón de 
sexo, color, edad, orientación sexual, identidad de género, origen, cultura, 
nacionalidad, ciudadanía, idioma, credo religioso, ideología, filiación política o 
filosófica, estado civil, condición económica o social, tipo de ocupación, grado de 
instrucción, discapacidad, embarazo, u otras que tengan por objetivo o 
resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en 
condiciones de igualdad, de los derechos de toda persona. 

 
III. El Estado garantiza a todas las personas y colectividades, sin discriminación 

alguna, el libre y eficaz ejercicio de los derechos establecidos en esta 
Constitución, las leyes y los tratados internacionales de derechos humanos. 

 
IV. En el ejercicio de los derechos, nadie será obligado a hacer lo que la Constitución 

y las leyes no manden, ni a privarse de lo que éstas no prohíban. 
 
V. Las leyes bolivianas se aplican a todas las personas, naturales o jurídicas, 

bolivianas o extranjeras, en el territorio boliviano. 
 
VI. Las extranjeras y los extranjeros en el territorio boliviano tienen los derechos y 

deben cumplir los deberes establecidos en la Constitución, salvo las restricciones 
que ésta contenga. 

 
Capítulo segundo: derechos fundamentales 
 
Artículo 15.  I.  Toda persona tiene derecho a la vida y a la integridad física, psicológica y 

sexual. Nadie será torturado, ni sufrirá tratos crueles, inhumanos, degradantes o 
humillantes. No existe la pena de muerte. 

 
II.  Todas las personas, en particular las mujeres, tienen derecho a no sufrir 

violencia física, sexual o psicológica, tanto en la familia como en la sociedad. 



III. El Estado adoptará las medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar la 
violencia de género y generacional, así como toda acción u omisión que tenga 
por objeto degradar la condición humana, causar muerte, dolor y sufrimiento 
físico, sexual o psicológico, tanto en el ámbito público como privado. 

 
IV. Ninguna persona podrá ser sometida a desaparición forzada por causa o 

circunstancia alguna. 
 
V.  Ninguna persona podrá ser sometida a servidumbre ni esclavitud. Se prohíbe la 

trata y tráfico de personas. 
 

Artículo 16.  I.  Toda persona tiene derecho al agua y a la alimentación. 
  

II.  El Estado tiene la obligación de garantizar la seguridad alimentaria, a través de 
una alimentación sana, adecuada y suficiente para toda la población. 

 
Artículo 17.  Toda persona tiene derecho a recibir educación en todos los niveles de manera 

universal, productiva, gratuita, integral e intercultural, sin discriminación. 
 
Artículo 18.  I.  Todas las personas tienen derecho a la salud. 
 

II.  El Estado garantiza la inclusión y el acceso a la salud de todas las personas, sin 
exclusión ni discriminación alguna. 

 
III. El sistema único de salud será universal, gratuito, equitativo, intracultural, 

intercultural, participativo, con calidad, calidez y control social. El sistema se 
basa en los principios de solidaridad, eficiencia y corresponsabilidad y se 
desarrolla mediante políticas públicas en todos los niveles de gobierno. 

 
Artículo 19.  I.  Toda persona tiene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen 

la vida familiar y comunitaria. 
II.  El Estado, en todos sus niveles de gobierno, promoverá planes de vivienda de 

interés social, mediante sistemas adecuados de financiamiento, basándose en 
los principios de solidaridad y equidad. 

 
  Estos planes se destinarán preferentemente a familias de escasos recursos, a 

grupos menos favorecidos y al área rural. 
 
Artículo 20.  I.  Toda persona tiene derecho al acceso universal y equitativo a los servicios 

básicos de agua potable, alcantarillado, electricidad, gas domiciliario, postal y 
telecomunicaciones. 

 
II. Es responsabilidad del Estado, en todos sus niveles de gobierno, la provisión de 

los servicios básicos a través de entidades públicas, mixtas, cooperativas o 
comunitarias. En los casos de electricidad, gas domiciliario y telecomunicaciones 
se podrá prestar el servicio mediante contratos con la empresa privada. La 
provisión de servicios debe responder a los criterios de universalidad, 
responsabilidad, accesibilidad, continuidad, calidad, eficiencia, eficacia, tarifas 
equitativas y cobertura necesaria; con participación y control social. 

 
III. El acceso al agua y alcantarillado constituyen derechos humanos, no son objeto 

de concesión ni privatización y están sujetos a régimen de licencias y registros, 
conforme a ley. 


